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cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de ios 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantié de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 

.extraídas compondrán ei número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual 
el número resultante seria el 00000, se considerará que éste 
representa al BOOOO.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a ios premios primero, segundo y ter
cero, se derivaran las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1 su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 89 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho ai reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De ios premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados ios números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con ios premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor r depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades- prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se oelebre 
el sorteo Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimentos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija ia provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 26 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

9009 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 28 de marzo 
al 3 de abril, salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ........................... .
Billete pequeño (2) ........... ............

1 dólar canadiense ................................
1 franco francés ....................................
1 libra esterlina ...................................
1 libra irlandesa (4) ............................
1 franco suizo ...................................... .

100 francos beigas .................................. .
1 marco alemán .................................. .

100 liras italianas (3) ................. ......... .
1 florín holandés ....................... ...........
1 corona sueca 14) ..... ............... ..........
1 corona danesa ...................................
1 corona noruega ................................
1 maroo finlandés (4) .........................

100 chelines austríacos ....................... .
100 escudos portugueses (5) .................
100 yens japoneses ................................
Otros billetes:

1 dirham ............................................ .
100 francos CEA .......................................

1 cruceiro .................................................
1 bolívar ............................................
1 peso mejicano ....................................
1 rial árabe Saudita ............................
1 diñar kuwaití ....................................

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

133,05
131,72

107,95
18.35 

194,27 
174,17
64,48

267,00
55,06
9,29

49,06
17,65
15,40
18.36 
24,24

779,33
130,87
56,29

17,77
36,98

0,12
13,63
0,72

38,61
428,23

138,04
138,04

112,54
19,04

201,56
180.70
66.89

277.70
57.13 
10,21
50.90 
18,40 
10,06 
Í9,14 
25,27

812,45
136,43
58,03

18,51
38.13 

0,13
14,05
0,74

39,80
441,47

(1) Esta cotización ós aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta ootlzación es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida lo compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 28 de marzo de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9010 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid, por la que se hace público acuerdo adoptado 
con fecha 23 de febrero de 1983 por la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid, relativo a proyecto de expropiación denomi
nado «Polígono 3, zona 6 del plan parcial del sec
tor de edificación abierta en Vallecas», en Madrid.

Ilmo. Sr.: En sesión celebrada el día 23 de febrero de 1983 
por la Comisión Delegada del Pleno de la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el 
proyecto de expropiación denominado «Polígono 3, zona 6 del 
plan parcial del sector de edificación abierta en Vallecas», 
Madrid.

A tal efecto y en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 18 de la vigente Ley de Expropiación, se procede a citar 
a los titulares de bienes y derechos afectados por dicha ex
propiación, que se citan en el anexo único de la presente Re
solución, a la que se incorpora y de la que es parte integran
te, a los efectos de que —durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»— para que 
examinen, si conviene a su derecho, el citado expediente en 
los locales de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, sitos en la planta sexta del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en horas 
de nueve a catorce y de dieciséis a dieciocho, desde el momen
to de dicha publicación en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
el día que finalice el plazo de información pública y formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en la expre
sada Comisión.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Delegado del Gobierno, 

Eduardo Mangada Samaín.

limo. Sr. Secretario general de la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


